
 

Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Asuntos  Comunales  ha  considerado  el

Proyecto de Comunicación 41668 CD FPCS UCR presentado por el Sr.

Diputado  CÁNDIDO,  por  el  cual  se  solicita  a  través  del  organismo

correspondiente, disponga informar en relación a los convenios suscriptos

desde el 1 de enero de 2020 y hasta la fecha de notificación del presente

pedido, entre la Dirección Provincial de Vialidad y Municipios y Comunas y/o

consorcios integrados por gobiernos locales, y por las razones expuestas en

sus fundamentos y las que podrá dar el miembro informante , aconseja la

aprobación del mismo, el que a continuación se transcribe.

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, informe en

relación  a  los  convenios  suscriptos  por  la  Dirección  Provincial  de

Vialidad con Gobiernos Locales, lo siguiente:

a) Detalle de convenios suscriptos, desde el 1 de enero de 2020 y

hasta la fecha de notificación al Poder Ejecutivo del presente pedido,

por  todo  concepto,  entre  la  Dirección  Provincial  de  Vialidad  y

Municipios  y  Comunas  y/o  consorcios  integrados  por  gobiernos

locales, mencionando partes, objeto, montos y plazos de los mismos; 

b) Nivel de avance de los mismos 

c) Criterios de evaluación para la firma de los mismos

SALA DE LA COMISION – ZOOM , 17 de MARZO 2021.

FIRMANTES: ORCIANI – SOLA – REAL – PINOTTI – ARMAS BELAVI -

LENCI
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